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DESCRIPCIÓN  DEL CURSO 
 

El objetivo de esta asignatura es presentar a los alumnos los fundamentos 
básicos de la Economía Pública, desde una óptica teórica y aplicada, con una especial 
atención a las principales herramientas y técnicas que se utilizan para evaluar las 
políticas públicas desde criterios de lucha contra la desigualdad y la pobreza, sin 
descuidar cuestiones de eficacia y eficiencia. El marco de referencia será América 
Latina y más concretamente, Ecuador. En algún momento, también se discutirá la 
evolución reciente de las políticas públicas del estado del Bienestar en Europa, y en 
contraposición, se rediscutirá el papel que éstas tendrían en América Latina versus un 
régimen de desarrollo orientado al Buen Vivir.  

Durante el curso, en su primera parte, se tratarán los siguientes aspectos: a) los 
precedentes históricos en torno a la Economía Pública, b) rol del Estado, y su papel 
como actor en la economía después de un periodo de debilitamiento tras el Consenso 
de Washington, c) el presupuesto del Sector Público (con sus diferentes aspectos 
fundamentales), y d) la política tributaria y la política de gasto.  

Posteriormente, en la segunda étapa de la materia, se recorrerán otras 
cuestiones fundamentales: a) marcos teóricos de análisis de las políticas públicas y sus 
limitaciones, b) criterios de evaluación para las politicas públicas, c) Técnicas de 
microsimulación, con toda una discusión a profundidad sobre estas herramientas, e) 
Concepto de progresividad, d) Capacidad redistributiva de las políticas públicas, e) 
enfoque pro-poor para la evaluación, y f) Concepto de Socialmente eficiente.  

Casi al final del curso, se realizará una descripción del uso del programa 
informático DAD para precisamente medir impactos de las políticas públicas (en 
algunos talleres con el uso de bases de datos de Ecuador).  

Por último, en la fase más aplicada se diferenciará diferentes objetivos: 1) 
taller especial sobre las políticas públicas en Bolivia en nuevo contexto de cambio 
politico, 2) algunos casos prácticos sobre esta temática (México, España, Canadá,… ), 
3) revisión de los trabajos realizados en Ecuador sobre evaluación de políticas 
públicas, y al final, 4) realización de trabajos empíricos sobre algunas políticas 
públicas de Ecuador, que constituirán el proyecto final del curso.  
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CONTENIDO DEL PROGRAMA 
 
Sesión 1 Presentación del curso: Evaluación de Políticas Públicas  

 
Sesión 2  Hacienda Pública y Rol del Estado en la Economía 
 
Sesión 3 Marco teórico para evaluar las políticas Públicas y criterios de 

evaluación  
 
Sesión 4 El Presupuesto del Sector Público  
 
Sesión 5 Política de Ingresos y Política de Gastos 
 
Sesión 6 Examen parcial 
 
Sesión 7 MIcrosimulación 
 
Sesión 8 Progresividad y Capacidad redistributiva 
 
Sesión 9 Análisis pro-poor y Políticas Socialmente Eficientes  
 
Sesión 10 Casos Aplicados (I): Majejo de DAD 
 
Sesión 11 Casos Aplicados (II): Políticas sociales en Bolivia, e Imposición 

Indirecta en México 
 
Sesión 12 Caso Aplicado (III): Ecuador: revisión de literatura, y ejercicios 

aplicados.  
 
Sesión 13 Clase Taller, presentación de trabajos. 
 
Sesión 14 Clase Taller, presentación de trabajos. 
 
Sesión 15 Examen Final 
 
 

ESTRUCTURA 
 
Se impartirán 15 sesiones de 3 horas cada una, incluyendo 2 sesiones donde se 
examinarán los principales contenidos explicados en clases, a mitad (sesión 6ª; 1 
Julio) y final del curso (22 de Julio). Además, se dedicarán algunas otras sesiones a la 
presentación de los proyectos finales de cada alumno (sesiones 14ª y 15ª; 20 y 21 de 
Julio). Huelga decir que el calendario siempre podrá ser modificado por la propia 
dinámica del curso.  
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EVALUACIÓN 
 
 
La calificación para el curso la obtendremos en la siguiente forma: 
 
 Dos evaluaciones parciales  (30% cada una) 60% 
 Trabajo individual 30% 
 Asistencia y Participación en clase 10% 
 Total  100% 
 
Las evaluaciones se llevarán a cabo en las sesiones 6º y 15ª. Dichas evaluaciones se 
harán en función de algunas preguntas a desarrollar.  
 
La participación en clase incluye: asistencia y puntualidad, evidencias de haber 
preparado debidamente el material asignado, cumplimiento cabal y oportuno de las 
tareas que se asignen para la casa y desempeño general en el aula. 
 
 

PROYECTO FINAL 
 
El proyecto final será realizado por cada estudiante que deberá analizar en 
profundidad uno de los temas que se tratarán en el curso: se deberá entregar un 
estudio aplicado de alguna política pública en Ecuador, o en su caso, para América 
Latina. Este trabajo debe estar previamente consensuado y debatido con el profesor. 
La extensión del trabajo tendrá alrededor de 10 páginas de texto (gráficos y tablas no 
incluidos). El proyecto tendrá que ser aprobado por el profesor antes de que los 
resultados sean presentados a toda la clase, en las sesiones 16 y 17 del curso.  
 
Estructura del proyecto:   
Sección 1: Introducción explicando la relevancia del problema. 
Sección 2: Revisión teórica y metodológica de lo investigado sobre el tema (incluidas 
las experiencias de otros países). 
Sección 3: Análisis del problema, ideas, críticas, soluciones posibles, etc. 
Sección 4: Conclusiones, básicamente un resumen de las principales ideas tratadas en 
el trabajo, evitando la inclusión de nuevas ideas. 
Sección 5: Bibliografía bien documentada (libros, artículos de revistas epecializadas, 
Internet...) 
 
Cada persona tendrá 10 a 15 minutos de presentación. Serán evaluados en su 
estructura, contenidos, recursos usados en la presentación y su nivel de preparación 
para contestar las preguntas que se le hagan sobre el tema.  
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- Creedy, J. (1999), Modelling Indirect Taxes and Tax reform. Edward Elgar. 
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la pobreza. Cuadernos de Desarrollo Humano No 23. Secretaria de Desarrollo Social. 
México. 
- Mayshar, J. y Yitzhaki, S. (1995), “Dalton-Improving Indirect Tax Reform”, The 
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- Mayshar, J. y Yitzhaki, S. (1996), “Dalton-Improving tax reform when households 
differ in ability and need”, Journal of Public Economics, núm.62, pp.399-412. 
- Moreno Valero, P.A. (2001), La armonización del IVA comunitario: un proceso 
inacabado.  Consejo Económico y Social. Madrid. 
- Newbery, D. y Stern, N. (1987), The theory of taxation for developing Countries. 
Oxford University Press, New York. 
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- Baker, P., Mackay, S. y Symmoss, E: (1990), “The Simulation of Indirect Tax 
Reforms: The IFS program for indirect taxation (SPIT)”,  WP 90/11. Institute for 
Fiscal Studies. Londres. 
- Banks, J., Blundell, R. y Lewbel, A. (1996), “Tax reform and welfare measurement: 
do we need demand system estimations?”, The Economic Journal, Vol. 106, núm. 
438, pp. 1227-1241. 
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demand patterns from micro-data”, American Economic Review, núm. 83, pp. 570-
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Welfare State Programme, Discussion Paper, núm.48. STICERD LSE. 
- Jenkins, G. y Kuo, C. (2000), “A VAT revenue simulation model for tax reform in 
Devoloping Countries”, World Development, vol. 28, núm. 4, pp.763-774. 
- Kaplanoglou, G. (1998), "A microsimulation Analysis of the Distribution of the 
Indirect Tax Burden among Greek households", Paper for the workshop on 
Microsimulation in the New Millenium. 
- Labeaga, J.M. y López, A. (1992), "Simulation of Indirect Tax Reforms for Spain", 
Fundación Empresa Pública. Programa de Investigaciones Económicas. Documento 
de trabajo nº 9214. 
- Labeaga, J.M. y López, A. (1994), “Simulaciones de cambio en la estructura 
impositiva indirecta en España con un sistema de demanda flexible”, Modelos 
microeconométricos y política fiscal. Arellano, M. Instituto de Estudios Fiscales.  
- Labeaga, J.M. y López, A. (1996), “Flexible Demand System Estimation and 
Revenue and Welfare Effects of the 1995 VAT Reform on Spanish Households”, 
Revista Española de Economía. Vol. 13 núm. 2, pp. 181-197. 
- Mercader, M. y Levy, H. (1998), “Assessing alternative reforms to the Spanish 
Income Tax. A static microsimulation approach”, Presentado en Microsimulation in 
the New Millenium: Challenges and Innovation. Cambridge. 
- Mertz, J. (1991), “Microsimulation: A survey of principles, developments and 
applications”, International Journal of Forescasting, núm. 7, pp. 77-104. 
- Michel, R. (1989), “Microsimulation modeling Past, presents and futures”, 
Presentation to the national Academy of Sciences panel to evaluate Microsimulation 
Models for Social Welfare Proposals. 
- O’Donoghue, C. (1998), “Simulating the Irish tax-transfer System in Eur6”, The 
Microsimulation Unit. MU/RN/26. Department of Applied Economics. University of 
Cambridge. 
- Orcutt, G. (1957), “A new type of socio-economic system”, Review of Economic s 
and Statistics, vol. 58 (2). pp.773-797.  
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- Orcutt, G. y Geenberger, M. (1961), Microanalysis of Socioeconomic Systems: A 
Simulation Study.  Harper & row, New York. 
- Pudney, S. y Sutherland, H. (1994), “Statistical reliability and microsimulation: the 
role of sampling, simulation and estimation errors”, Microsimulation Unit Research 
Note RN/MUIS, DAE, Cambridge 
- Redmond, G. (1995), “POLIMOD: the calculation of VAT and Excise duties on 
household expenditure”, Num MU/RN/11. The Unit Microsimulation, Cambridge 
- Sutherland, H. (1991), “Constructing a Tax-Benefit Model. What advice one can 
give?”, Review of Income and Wealth, 37 núm. 2. 
- Sutherland, H. (1995a), “Static microsimulation in Europe”, The Unit 
Microsimulation.  
 - Sutherland, H. (1995b), “Desarrollo de los Modelos Tax-Benefit: una perspectiva 
desde el Reino Unido”, Hacienda Pública Española, núm. 135, pp. 171-182. 
- Sutherland, H. (1996), “Households, individuals and the redistribution of income”, 
Working Paper Nº 9601. The Microsimulation Unit. Department de Applied 
Economics. University of Cambridge.  
 
Sección 8, Progresividad y Capacidad redistributiva 
- Aronson, J.R., Johnson, P. y Lambert, P. (1994), “Redistributive effect and unequal 
income tax treatment”, Economic Journal, vol. 104, pp. 262-270. 
- Castañer, J.M. Onrubia, J. y Paredes, R. (1999), "Problemas metodológicos 
asociados a la integración del IVA en el análisis distributivos y de bienestar social en 
la reforma del IRPF en España", Instituto de Estudios Fiscales. VII Encuentro de 
Economía Pública. 
- CEPAL, (2004), “Gasto social y distribución del ingreso: caracterización e impacto 
redistributivo en países seleccionados de América Latina y el Caribe”, Serie Reformas 
Económicas, núm. 69.  
-Cragg, M. (1991), “Do we care? A study of Canada Indirect tax system”, Canadian 
Journal of Economics, vol. 24, pp. 124-143. 
- Creedy, J. (1997b), “Are consumption taxes regressive?”, Melbourne Institute of 
Applied Economic and Social Research, Working Paper Series. 20/97. 
- Decoster, A., Schokkaert, E. y Vam Camp, G (1996), “Horizontal Neutrality and 
Vertical redistribution with Indirect Taxes”, en: S. Zandvakili. Ed. Taxation and 
Inequality. 
- Decoster, A., Schokkaert, E. y Vam Camp, G (1997), "Is redistribution through 
Indirect Taxes equitable?", European Economic Review, núm. 41, pp.599-608. 
- Decoster, A. y Vam Camp, G (2001), “Redistributive effects of the Shift from 
Personal Income taxes to Indirect taxes: Belgium 1988-1993”, Fiscal Studies, vol. 22, 
núm. 1, pp. 79-106. 
- De Witte, M.A. y Cramer, J.S. (1986), “Functional form of Engel Curves for 
foodstuffs”, European Economic Review, núm. 30, pp. 909-913. 
- Duclos, J. (2000), “Gini Indices and the redistribution of Income”, international tax 
and Public Finance, vol. 7, pp. 141-162. 
- Duclos, J. (1993), “Progressivity, redistribution and Equity with the application to 
the british tax and Benefit System”, Public Finance. Vol. 48 (3), pp. 350-365 
- Gastaldi, F. y Liberati, P. (1998), “Towards a two-rate VAT in Italy: distributional 
and welfare effects”, The Microsimulation Unit. WP 9816. University of Cambridge. 
- González-Páramo, J.M. Mártinez-Murillo, y Salas del Marmol, R. (1991), 
"Incidencia redistributiva del IVA", Hacienda Pública Española. num 119, pp.89-104. 
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- Kaiser, H. y Spahn, B. (1989), “On the efficiency and distributive justice of 
consumption taxes: a study on VAT in West Germany”, Journal of Economics, vol. 
49, pp. 199-218. 
- Kakwani, N.C. (1977), “Measurement of tax Progressivity: an international 
Comparison”, The Economic Journal, núm. 87, pp. 71-80. 
- Lambert, P. y Plahler, W. (1992), “Income tax progression and redistributive impact 
of taxation and government expenditure”, Public Finance Quarterly, núm. 16, pp. 178-
202. 
- Lambert, P., y Ramos, X. (1995), “Vertical redistribution and Horizontal Inequity”, 
WP. Nº.95/1. Institute for fiscal Studies. Londres. 
- Madden, D. (1995), “An Analysis of Indirect tax Reform in Ireland in the 1980s”, 
Fiscal Studies. Vol. 16, núm.1 
- Manresa, A. y Calongue, S.(1997), “Consecuencias redistributivas del Estado del 
Bienestar en España: Un análisis empírico desagregado”, Moneda y Crédito Nº. 204  
- Manresa, A. Calongue, S. y Beremguer, E. (1996), "Progresividad y redistribución 
de los impuestos en España, 1990-1991", Papeles de Economía Española. num 69, pp. 
145-159. 
- Mayo, R. (1995), "Análisis redistributivo del IVA: Incidencia de los tipos 
impositivos", Hacienda Pública Española. núm. 132, pp. 153-187. 
- Mayo, R. y Salas, R. (1994), "Incidencia redistributiva del IVA Tipos efectivos 
declarados (1989)", Hacienda Pública Española. núm. 128, pp. 133-173. 
- Pazos, M, y Salas, R. (1997), “Progresividad y redistribución de las transferencias 
públicas”, Moneda y Crédito, núm. 205, pp. 45-78 
- Plotnick, R. (1981), “A measure of horizontal inequity”, The Review of Economics 
and Statistics, vol. LXII (2), pp. 283-288. 
- Tsakloglou, P y Mitrakos, T. (1999), “On the distributional impact of excise duties: 
evidence from Greece”, WP. 99/03.  
- Yitzhaki, N.C. (1994), “On the progressivity of Commodity taxation”, en Wolfgang 
Eichhorn, (ed.) Models and Measurement of Welfare and Inequality, Springer-Verlag, 
Heidelberg, pp. 448-465. 
- Yitzhaki, S. y Slemrod, J. (1991), “Welfare Dominance: An Application to 
Commodity taxation”, American Economic Review, núm. 8, pp. 480-496.  
- Yitzhaki, S. y Thirsk, W. (1990), “Welfare Dominance and the design of Excise 
taxation in the Cote D’Ivoire”, Journal of Development Economics, núm. 33, pp. 1-
18. 
 
Sección 9, Análisis pro-poor y Políticas socialmente eficientes 
- Duclos, J-Y. y Wodon, Q. (2005), “What is pro-poor?”, CIRPÉE, Working Paper: 
04-25. 
- Duclos, J., Makdissi, P. y Wodon, Q. (2002), “Socially efficient Tax Reform”,  
CIRPEE, Working Paper 02-01. Laval University, Quebec, Canada.  
- Gibson, J. (1998), “Indirect Tax reform and the Poor in Papua New Guinea”, Pacific 
Economic Bulletin 13 (2): pp. 29-39. 
- Kakwani, N. y Pernia, E. (2000), “What is pro-poor growth?”, Asian Developmente 
Review, núm. 18, pp. 1-6. 
- Kakwani, N. y Son, H. (2000), “Pro-poor growth: Concepts, measurements and 
Applications”, unpublished mimeo, University of New South Wales, Sidney,  
Australia. 
- Makdissi, P. y Wodon, Q. (2002), “Consumption Dominance Curves: testing for the 
impact of indirect tax reforms on poverty”,. Economic Letters, núm. 75, pp. 227-235. 
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- Ravallion, M. y Chen, S. (2003), “Measuring pro-poor growth”, Economics Letters, 
núm. 78,  pp. 93-99. 
- Serrano, A. (2006), “Reformas socialmente eficientes del IVA en España”, 
Investigaciones Económicas, Vol 30 (2), pp. 55-87. 
 
Sección 10, Casos Aplicados (I): Majejo de DAD 
- Duclos, J. y K. Abdelkrim, (2006), Poverty and Equity: measurement, Policy and 
estimation with DAD, Boston, Kluwer Academic Publisher.  
- Manual de DAD  
 
Sección 11, Casos Aplicados (II): Políticas sociales en Bolivia, e Imposición 
Indirecta en México 
-Huesca, L. y Serrano, A. (2005), “El impacto fiscal redistributivo desagregado del 
impuesto al valor agregado en México: vías de reforma", Investigación Económica, 
vol. LXIV, núm. 253, pp. 89-122. 
- Morales, T., Serrano, A. y Montero, (2008), Organización económica del Estado en 
la Nueva Constitución Política del Estado, Coed. OXFAM Gran Bretaña – Enlace 
SRL, La Paz. 
- Serrano, A. (2008), “Bolivia en proceso”, como capítulo de libro La Paz en el 
cumplimiento de los Objetivos del Milenio: Las nuevas estrategias de reducción de la 
pobreza en América Latina. Fundación APY.  
 
Sección 12, Caso Aplicado (III): Ecuador: revisión de literatura, y ejercicios 
aplicados 
- Historia del Sistema tributario en el ecuador (1950-99), que tenéis publicado en la 
revista Fiscalidad. 
- ILPES (2009), Política tributaria heterodoxa en América latina,  
- ILPES (2008), Las finanzas públicas y el pacto fiscal en América Latina 
- ILPES (2006), Gobernabilidad fiscal en Ecuador, Abril 2006 
- Ramirez, R. (2008), Igualmente Pobres, desigualmenet ricos. Ariel.  
- Vos, R. (2000). Ecuador: Crisis y protección social. Sistema Integrado de 
Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE).  Informe No. 1. 
 
De forma previa a cada clase, los estudiantes deberán leer las lecturas 
complementarias en aquellos temas que el profesor considere necesarios. Además de 
la bibliografía citada, es posible que a lo largo del curso, y por interés del discurrir de 
la materia, se pueda ampliar las referencias bibliográficas.  
 
 

TUTORÍAS 
 
Miercoles de 9.00 a 11.00, en el 8º piso de la FLACSO, despacho 809. 
 
INFORMACIÓN DEL PROFESOR 
 
Alfredo Serrano Mancilla es Doctor (Ph.D.) en Economía por la Universidad 
Autónoma de Barcelona, y postdoctorado en la Université Laval (Canadá).  
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Es profesor de Economía Mundial en la Facultad de Economía de la Universidad 
Pablo Olavide (Sevilla, España), y coordinador del Doctorado en Economía Social en 
la UMSA (La Paz, Bolivia). Además imparte posgrados y doctorado en otras 
universidades.  
 
 
 


